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Las políticas en salud son representadas por grupos de apoyo
y oposición. Los grupos de enfermería pueden estar a favor o
en contra de las políticas que se desean poner en marcha, pero
siempre con una propuesta. La ciencia de enfermería tiene los
suficientes elementos para incidir en los programas de salud
y la experiencia del trato directo con los grupos humanos, con
la comunidad, familia y pacientes hospitalizados. Desde
nuestro punto de vista, las políticas deben ser generadas por
quienes han estado viviendo muy de cerca el problema de
salud. En la mayoría de los casos, las políticas se forman sin
previa experiencia en la necesidad surgida de los programas
de salud.

Sin embargo, las políticas no sólo se construyen con base
a la experiencia directa con la comunidad, en los modelos de
salud sino que la mayoría son el reflejo de la experiencia de
las políticas de otros países de Norteamérica o Europa, y en
este contexto es realmente complicado obtener una política
de salud con principios ideales que lleguen a concretarse. Al
revisarlas parecen textos utópicos sin aplicación en el contex-
to de la salud del pueblo latinoamericano; en este sentido, la
diferencia en los grupos poblacionales es aún pronunciada,
sobre todo en México.

Para construir políticas de salud se necesita habilidades
cognitivas, destrezas en la práctica, experiencia personal y de
investigación aplicada.

Bajo este contexto, surge la siguiente pregunta: ¿Qué es
una política de salud? Son principios que guían acciones para
dar respuesta social organizada en los diferentes niveles de
atención de la salud. El objetivo principal es que dichas acciones
se transformen en servicios y en programas de salud. Esta
operación tiene que llevarse a cabo por la misma intervención
del sistema de salud cuya función es garantizar que estas sean
equitativas, además de proponer reformas a los programas de
servicio sanitario y eviten discriminación y pobreza que
soporte el contexto epidemiológico. Ante estas descripciones
idealistas, podemos percibir que el sistema de salud no ha
logrado garantizar el aseguramiento y armonización de los
programas, cuya consecuencia se refleja en las estadísticas de
enfermedad y deceso en los grupos poblacionales, mientras las
políticas ponen énfasis en las enfermedades crónico degenera-
tivas que acaparan las primeras causas de muerte, no se atiende
el rezago epidemiológico; datos del Programa Nacional de
Salud, indican que los grupos más pobres de México aún siguen
muriendo de infecciones comunes como diarreas, infecciones
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respiratorias, complicaciones perinata-
les y mala nutrición principalmente en
niños y adultos mayores.1

Uno de los problemas medulares en
las políticas de salud, es la falta de conti-
nuidad en los programas que se estable-
cen en los Planes Nacionales de Salud;
de acuerdo con Abrantes y Almeida,1 al
comparar los objetivos de un sexenio con
otro, se observan grandes diferencias y
para conservar el propósito de la meta de
salud, no debería de intervenir la ideolo-
gía opositora, si el problema es bastante
claro, debe de haber congruencia entre
los diferentes mecanismos de atención a
los problemas de salud que finalmente
tienen el mismo objetivo: conservar, re-
cuperar y mantener la salud de la pobla-
ción mexicana.

Por otro lado, las políticas por su
origen son sociales y de ellas se despren-
den las políticas públicas y las de salud.
Las que deben ocupar a enfermería son
estas últimas, y como actores del sistema
institucional de salud, representa un pa-
pel muy importante para la generación de
las mismas. Enfermería por su naturale-
za, es la que experimenta las necesidades
sentidas de la población, pues es una dis-
ciplina de la salud, que tiene afronta-
miento directo con los problemas reales
que ocasiona la enfermedad, que inclu-
yen entre muchos aspectos el trato del
paciente enfermo y su familia, la falta de
recursos materiales y de personal, defi-
ciente organización para la atención de
salud, el desgaste emocional y el desastre
económico de las familias.

Enfermería ha sido llevada a la intimi-
dad con la comunidad de bajos recursos
económicos y desarrollo social, todo esto es
una experiencia que debe rescatarse, mu-
chas de las enfermeras o enfermeros están lo
suficientemente preparados para compartir
sus conocimientos y colaborar en la cons-
trucción de políticas, enfermería es suma-
mente respetuosa del marco ético y legal,
conoce la realidad de los factores sociales y
las necesidades sentidas de la población.

Luego entonces con esta asociación
de causas, enfermería tiene un área de
oportunidad para participar en la cons-
trucción de políticas de salud, con base
en los siguientes cuatro elementos.

Conformación de una política
de salud:  principios básicos

1. Identificar el problema de salud

Hacer un diagnóstico que incluya el con-
texto epidemiológico específico y actua-
lizado. Esto requiere de presupuesto y de
no sólo verificar los datos que pueden
proporcionar instituciones como el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI ), o la última Encuesta Nacional
de Salud (ENSA).2 Se requiere de un
trabajo serio para diagnosticar el estado
de salud de una comunidad, y se determi-
na por tres factores específicos. a) Daños.
Se verifican los indicadores epidemiológi-
cos con respecto a enfermedad y muerte de
grupos de población específica. b) Re-
cursos. Es obtener de fuentes confiables
la cantidad de los recursos humanos y
materiales con los que se cuenta como
escuelas, iglesias, centros de salud, consul-
torios alópatas y de medicina alternativa,
número de parteras, entre otros. c) Deter-
minantes. Tal vez el más difícil de obtener,
se necesita identificar factores de riesgos
sociales y ambientales, identificar las con-
ductas de salud y estilos de vida. Llegar a
la intimidad de un núcleo familiar, re-
quiere de estrategias efectivas y adecua-
das; correlativamente estas habilidades se
aprenden casi de manera espontánea en
la naturaleza de la formación profesional
de una enfermera (o).

La mayoría de los programas de la
licenciatura en enfermería, proporcionan
herramientas para realizar diagnósticos de
salud comunitaria y en un nivel de posgra-
do se reafirma esta postura con modelos
teóricos de salud comunitaria. Cabe resal-
tar que a este nivel, la base del diagnóstico
de problemas de salud es la investigación
con un paradigma mixto (cuantitativo y
cualitativo), el cual da una aproximación
confiable para la toma de decisiones;
ambos paradigmas no son contrarios, sólo
se complementan.

2. Utilizar la investigación

En este momento, es necesario destacar
que al tratar problemas de salud de gru-
pos humanos con respuestas conductuales

y contextos socioeconómicos diferentes,
es ineludible complementar la investiga-
ción tradicional con el paradigma cuali-
tativo, es posible utilizar la metodología
multimétodo, hoy es una realidad y en-
fermería, trabajo social y medicina fami-
liar tienen la formación necesaria para
realizar este tipo de investigaciones que
seguramente enriquecerán la compren-
sión de los fenómenos que se construyen
en las comunidades y en los nosocomios.
No hacer uso de la investigación como
una herramienta, ha sido uno de los ma-
yores problemas en la adecuación de
políticas y de las dificultades de la puesta
en marcha de algunos programas aproba-
dos por el Congreso. De acuerdo con
Bronfman y colaboradores,3 hay una di-
fícil traducción de la investigación a la
aplicación práctica de la política, e ideal-
mente sus resultados deberían de influir
en la toma de decisiones.

En resumen, la investigación apoya la
creación de políticas de salud, pero es
necesaria la intervención inter y multidis-
ciplinaria para conformar diagnósticos
apropiados que fundamenten la creación
de políticas adecuadas.

3. Respaldo epidemiológico y
económico

Los problemas de salud son necesidades
sentidas y reales; las primeras son las que
la sociedad demanda y las reales las que
en concreto necesitan de acuerdo a los
indicadores de morbilidad, mortalidad y
discapacidad. Para poder establecer la
prioridad y evitar la discrepancia en la
atención de cada una de ellas, se necesita
tener en cuenta el "enfoque de riesgo";
para esto, los resultados de la investiga-
ción guiarán hacia un trabajo dirigido a la
atención de las prioridades.

Es así, como se construyen los pro-
gramas de salud, y con este razonamiento
se otorgan las partidas presupuestales.
De acuerdo con Bardach,4 una vez que se
han determinado las prioridades de sa-
lud, se debe establecer cuál será el im-
pacto de los programas para resolver el
problema de salud señalado, en otras
palabras es confrontar costos y benefi-
cios. Con esta medida de predicción en el
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impacto, se puede establecer la pertinen-
cia de las políticas y los programas de
salud desde el punto de vista económico.

4. Consideraciones ético-morales

Para formular políticas que resuelvan los
problemas de salud, es necesario consi-
derar los sistemas de valores y creencias
de la población. No hacer juicios a priori
del impacto de estas dos connotaciones
antes de ejecutar los programas de salud,
causa principal que contribuye a la resis-
tencia de aceptación.

La creación de políticas no debe de
ser rígida, tiene que permitir cierta flexi-
bilidad de acuerdo al contexto cultural,
de acuerdo con De los Santos y Cruz,5

este es un principio ético como la benefi-
cencia, la justicia y la autonomía que
podrá resultar en una equidad de oportu-
nidades de los servicios de salud que se
ofrecen a la población, sobre todo a los
más desprotegidos.

Enfermería y política

El contexto real hoy en día de la profe-
sión de enfermería en la construcción y
desarrollo de las políticas de salud es
todavía desalentador, a pesar de tener
dignos representantes en la Comisión
Permanente de Enfermería, en los Servi-
cios de la Secretaría de Salud, en el
Colegio de Enfermería y otras institucio-
nes representativas, no se ha logrado
consolidar la intervención efectiva en la
toma de decisiones dentro de la macro
estructura del sistema de salud. La razón
es multicausal, y podríamos escribir va-
rios temas al respecto, en las palabras de
Olvera,6 es compleja la diversidad de
factores involucrados tales como el bajo
nivel académico, la rutina, sobrecarga de
trabajo, y el marcado déficit de herra-
mientas teóricas y metodológicas. Estos
factores representan una oportunidad para
realizar una intervención de enfermería
en el contexto político. Los logros han
sido locales, es decir, se ha fortalecido el
crecimiento y desarrollo de la enfermería
como profesión científica y reconoci-
miento ante otras disciplinas del sistema

de salud. En particular este logro ayuda a
la profesión, pero se necesita a la par la
participación en la macro estructura del
sistema de salud; y no sólo preocuparnos
por el reconocimiento, esto requiere de
tiempo y orden, la profesionalización tie-
ne beneficios y buenas consecuencias.

El desarrollo y crecimiento de enfer-
mería como disciplina profesional, se ha
acrecentado a razón de que cada vez más
enfermeras obtienen el grado de licencia-
tura, con esto la enfermera (o) tiene la
oportunidad de acceder a los estudios de
especialidad, maestría y doctorado. La
profesionalización en enfermería se for-
talece día con día, sin embargo, faltan
enfermeras con licenciatura, y el porcen-
taje de maestros y doctores en ciencias de
enfermería no es significativo en el siste-
ma de salud. A pesar de que enfermería
es el grupo más numeroso de dicho siste-
ma, la escolaridad no es suficiente para
tener un lugar de opinión sobre las situa-
ciones de salud y de tomar decisiones en
el macro sistema; aunado a esto, existen
escuelas que ofertan estudios de nivel
técnico, sin cubrir los requisitos mínimos
de calidad, lo que limita la capacidad del
grupo de mostrar una fuerza intelectual
que cuente con los elementos necesarios
para hacer evidente la profesionalización
del cuidado de enfermería.

Todas las enfermeras del país tienen
acceso a informarse y a participar en la
conformación de las políticas de salud,
sin embargo, de manera general, el per-
sonal de enfermería sólo se limita a aten-
der rutinas ante las respuestas humanas,
y sin embargo, así funciona el sistema de
salud.7 Esta apatía posiblemente sea por
la falta de motivación o por los múltiples
roles de la enfermera, que por lo menos
tiene cinco que ejercer en un solo día.

Por ejemplo ¿porqué no todos saben
que hay un Artículo Constitucional Mexi-
cano que habla sobre el derecho a la
salud?; esto es solamente para demostrar
que no se recurre a las fuentes de infor-
mación validadas, no se acude a la lectu-
ra ni se busca información, existe una
comunicación profesional deficiente en-
tre la comunidad de enfermería, y a pesar
de que existen organismos colegiados,
no hay un sentimiento de unión gremial,

no hay un apoyo institucional suficiente
para tener acceso a becas que fortalezcan
la formación del personal de enfermería
en el área hospitalaria o comunitaria, la
mayoría de los posgrados de enfermería
que ofrecen las universidades del país no
están en el padrón de excelencia, lo que
resulta en la limitación de la obtención de
becas por parte del Programa de Mejora-
miento del Profesorado (PROMEP), y
del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología (CONACyT).

Falta empoderamiento y actitud, pero
no sólo con querer y poder se construyen
las reformas de salud, se debe conocer.
Porque ese es el problema de muchas
políticas mal planteadas, tienen buena
voluntad, pero sus resultados han sido de
poco o nulo impacto, por la sencilla ra-
zón de que fueron construidas por un sólo
grupo, sin la pluralidad cognoscitiva, sin
uso previo de la investigación, sin basar-
se en marcos éticos y con una experiencia
teórica-burocrática, con desconocimien-
to sobre las necesidades de una comuni-
dad rural de bajo desarrollo social.

Afortunadamente existen excepcio-
nales enfermeras, enfermeros talentosos,
dignos representantes en el sistema de
salud, colegas involucrados en la formu-
lación de políticas públicas, que poseen
liderazgo, motivación, entrenamiento,
experiencia, prestigio, conocimiento y
actitud. Son los verdaderos actores polí-
ticos que más que ser los enfermeros (as)
con mayor grado o con el mejor prome-
dio del curso postécnico, son enfermeras
que han sido formadas en administración
y liderazgo de recursos humanos, y han
tenido una experiencia previa de contac-
to directo con las necesidades de las
personas y sus familias con problemas de
salud.

La profesión de enfermería hoy en
día está aún lejos de ser un actor protagó-
nico en la formulación de políticas de
salud, pero cuenta con las oportunidades
para alcanzar el grado de intervención en
la construcción de políticas, con la visión
humanitaria, ética, experiencia práctica e
investigación que contribuirá de forma
efectiva y eficiente al nacimiento de re-
formas de salud que soporten el impacto
epidemiológico de nuestro país.
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Para finalizar se cita el artículo 4° de
la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en donde se señala a
la salud, como un derecho que todo mexi-
cano tiene y sin embargo, 10 % de la
población mexicana está en extrema po-
breza y no tiene acceso a los servicios de
salud. Si Usted ya lo sabía, felicidades,
continúe informándose, si desea insertar-
se en la política de salud internacional en
enfermería y dar a conocer sus propues-
tas, puede acceder directamente al Con-
sejo Internacional de Enfermería (CIE) a
través de la siguiente dirección: http://www.
icn.ch/npnnet.htm.
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